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CIRCULAR  Nº 32 /2009 
 

-A la Real Federación Española de Atletismo 
-A la Dirección General del Deporte de la JCCM 

-A las Delegaciones Provinciales 
-A los Clubes 

 
 

 
NORMATIVA DE SELECCIÓN DE ATLETAS PARA EL  

XCII CAMPEONATO DE ESPAÑA DE CAMPO A TRAVES 
 

La Coruña, 14 de Marzo de 2010 
 

 
 

El Comité Técnico de la Federación de Atletismo de Castilla-La Mancha, ha decidido 
establecer la presente normativa para realizar la selección de los atletas que integraran los 
distintos equipos que representaran a esta Federación Autonómica, en el XCII Campeonato de 
España de Campo a Través que se celebrará en La Coruña el 14 de Marzo de 2010:  
 
JUNIOR MUJERES (6) - JUNIOR HOMBRES (6) - PROMESA MUJERES (6) - 
PROMESA HOMBRES (6) 
 

A) Serán considerados/as fijos/as en la Selección, los/as Internacionales  en el XVI 
Campeonato de Europa (Dublín IRL, 13 de Diciembre de 2009), en la categoría para la 
que fueron seleccionados/as (*). 

 
B) Obtienen plaza los/as DOS (2) Primeros/as Clasificados/as en el XXII Campeonato 
Regional de Campo a Través, a celebrarse en lugar y fecha a designar, excluidos los 
internacionales anteriormente citados. 

 
C) Obtienen plaza los/las DOS (2) Primeros/as Clasificados/as Regionales en el XLV 
Campeonato de España de Campo a Través por Clubes, a celebrarse en lugar por 
designar el 21 de Febrero de 2010, una vez excluidos los clasificados en los apartados 
anteriores (A y B), y siempre que se clasifiquen entre los 25 primeros de la 
clasificación general. 

 
 
D) Agotados todos los artículos anteriores si la Selección no estuviera aun completa, 
se determinará por decisión técnica. 
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SENIOR HOMBRES (9) 
 

A) Serán considerados fijos en la Selección, los Internacionales  en el XVI 
Campeonato de Europa (Dublín IRL,13 de Diciembre de 2009), en la categoría para la 
que fueron seleccionados (*). 

  
B) Obtienen plaza los TRES (3) Primeros Clasificados en el XXII Campeonato 
Regional de Campo a Través a celebrarse en lugar y fecha a designar (en cross largo), 
excluidos los internacionales anteriormente citados. 

  
C) Obtienen plaza los DOS (2) Primeros Clasificados Regionales en el XLV 
Campeonato de España de Campo a Través por Clubes, a celebrarse en lugar por 
designar el 21 de Febrero de 2010, una vez excluidos los clasificados en los apartados 
anteriores (A y B), y siempre que se clasifiquen entre los 20 primeros de la 
clasificación general. 
  
D) Agotados todos los artículos anteriores si la Selección no estuviera aun completa, 
se determinará por decisión técnica. 

 
SENIOR MUJERES (6) 

 
A) Serán consideradas fijas en la Selección, las Internacionales en el XVI Campeonato 
de Europa (Dublín IRL, 13 de Diciembre de 2009), en la categoría para la que fueron 
seleccionadas (*). 

  
B) Obtienen plaza las DOS (2) Primeras Clasificadas en el XXII Campeonato 
Regional de Campo a Través a celebrarse en lugar y fecha a designar (en cross largo), 
excluidos los internacionales anteriormente citados. 

 
C) Obtienen plaza las DOS Primeras Clasificadas Regional en el XLV Campeonato de 
España de Campo a Través por Clubes, a celebrarse en lugar a designar el 21 de 
Febrero de 2010, una vez excluidos los clasificados en los apartados anteriores (A y 
B), y siempre que se clasifiquen entre las 20 primeras de la clasificación general. 

 
D) El resto de la Selección, se determinará por decisión técnica. 

 
 
(*) Siempre que a juicio del Comité Técnico se encuentren en perfecto estado de forma. 
 

Ciudad Real 2 de Noviembre de 2009 
                                                                          EL COMITÉ TECNICO       

      VºBº 
EL SECRETARIO GENERAL 
 
Fdo.- Rafael Fernández López 
 


